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Señor usuario usted debe conocer que  las únicas 
personas en capacidad de realizar un análisis 

radiográfico, Radiografía periapical, panorámica o 
cualquier otra radiografía que sirva como ayuda 

diagnóstica al odontólogo deberá ser gestionada por 
este personal. 

 
 

Usted deberá exigir que la interpretación de sus 
imágenes en el ámbito odontológico sea realizada por 

su odontólogo o especialista. 

 


